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I.- Atendiendo lo solicitado por la demandada, se dispone: 

 

  1.- NEGAR la aplicación del desistimiento tácito, en razón de haber tenido 

actuaciones el proceso en los meses de mayo y julio de 2021. 

 

  2.- TENER notificada a la demandada BANCO GNB SUDAMERIS S.A del auto 

admisorio de la demanda, por conducta concluyente (art. 301 Ib). 

 

  3.- CONTABILIZAR la secretaría los términos que tiene la pasiva para 

excepcionar, tal como lo regla el Art. 91 del CGP. 

 

  4.- EXHORTAR a la secretaría para que remita copia del libelo y sus anexos 

al correo electrónico de la parte demandada, a efectos de que conteste la 

demanda. 

 

  5.- NO DAR trámite a la nulidad invocada, por sustracción de materia, al 

haberse acogido la notificación por conducta concluyente y disponer el envío 

de la demanda y sus anexos  a la dirección electrónica. 

 

 II.- Conforme a las diligencias de notificación aportadas por el 

demandante, se insta: 

 

 ADVERTIR al actor, que la documentación arrimada correspondiente a la 

notificación del demandado, se encuentra incompleta, pues no aportó copia de 

la demanda y sus anexos debidamente cotejados, como lo exige el artículo 8º 

del Decreto 806/20. 

 

  OBSERVAR lo dispuesto en el ordinal que precede, respecto de la 

comparecencia del demandado al proceso.     

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO No. 

___62____  Hoy  ___22-20-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 


